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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
°LKriN, sita en la Imprenta de la Casa- 

Hospicio de Misericordia.
Las auscriciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

, correspondencia se remitirá franqueada 
Qa8íe^nto dicha Imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta. .

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. *

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

biern eye8 y.disposiciones generales del Go- 
vincin ?on'’Bligatorias para cada capital de pro- 
y des i ea™6 que 80 Publican oficialmente en ella, 
mos a e,CuatT0 días después para los demás pue- 
Ao», ° a misma provincia. ^Decreto de 28 de 

¡¡Remire de 1831,/.

Inmediatamente que los sehores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deborá veri
ficarse al final de cada semestre.

^PARTE OFICIAL.
^ SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e l a  g o b e r n a c ió n .
- REAL ORDEN.

de] informe de la Sección de Gobernación 
de] QOnsej° de Estado el expediente de suspensión 
aho r,ecretari0 del Ayuntamiento de Alhama, dicho 
^ino .ilei'^o ha emitido con fecha 22 de Junio úl- 

luiente dictamen:
/^mo- Sr.: Con Keal orden de 30 del mes últi- 

tjvo^ i remitido á esta Sección el expediente rela- 
8eci.d^a. suspensión del Alcalde y destitución del 
p01. Vad° del Ayuntamiento de Alhama, decretada 
de C|. ^°hernador de la provinci^áe Murcia, á fin 
tario G a m^sma informe en lo referente al Secre- 

que habiéndose quejado varios vecinos de 
^bantaS ^ue en Ia Administración municipal se no- 
caldti ^as cuales suponían responsables al Al- 
bepn ■? Secretario del Municipio, nombró el Go- 

.7'1111 delegado para que girase una visita de 
resolviendo á consecuencia de las dili- 

destR, s.rlnstruídas la suspensión del Alcalde y la 
^or i?011! Secretario.

^°bierIíea orden de 27 de Abril último confirmó el 
8ó]0 en'0 suspensión del Alcalde, pero
devo]^-(‘ste cargo, y la destitución del Secretario, 
oyese lendo el expediente al Gobernador para que 

Separadamente á ambos interesados, según 

lo prescrito en los artículos 124 y 189 de la ley mu
nicipal.

Los cargos que resultaban contra el Secretario 
D. Modesto Hermosa, según las diligencias instrui
das por el delegado, eran que no estaba rubricado por 
el Alcalde y por el Interventor el libro de entrada y 
salida de caudales que lleva la Secretaría: que en las 
actas de Noviembre de 1882 á Enero de 83 faltaban 
las firmas de los Concejales que asistieron, ocurrien
do lo propio en las actas de las sesiones de la Junta 
municipal, celebradas para aprobar el presupuesto 
de 1883 á 1884 y censurar la cuentas de 1881 á 82: 
que no se habían remitido mensualmente al Gober
nador de la provincia los extractos de los acuerdos; 
y por último, que el Secretario alentaba de tal modo 
á los contribuyentes contra el ejecutor de apremios, 
que éste no podía entrar en la casa de los deudores 
para cumplir los deberes de su cargo, y que el mis
mo Secretario suspendió por si una subasta de varios 
inmuebles.

Manifiesta el interesado en sus descargos que en 
la Secretaria se llevaban y existían cuantos libros y 
documentos son necesarios para el buen desempeño 
de ella, y en la misma obran y pueden ser examina
dos los libros diarios mayor y de arqueo, aunque 
expresamente no están prescritos por la ley: que de 
cuantos cargos se le han imputado, ninguno consti
tuye la causa grave que exige el articulo 124 de la 
ley municipal para poder destituir á los Secretarios 
de Ayuntamiento: que la única causa en que el Go
bierno ha fundado su destitución ha sido la de haber 
alentado á los contribuyentes para que resistiesen el ■ o' 
pago; pero que respecto de esto, no existe otra.prue^h*-' 
ba que el dicho del Recaudador. >

Observa la Sección que los cargos que eii 
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gencias instruidas resultan contra el Secretario son 
omisiones fáciles de subsanar, como acontece res
pecto de la falta de firmas en las actas, y que por lo 
tanto no revisten la gravedad que supone el art. 124 
de la ley para decretar la destitución de estos fun
cionarios.

El cargo más importante es el de haber alentado 
á los contribuyentes que resistiesen los apremios; 
más como el interesado hace notar en su escrito, no 
existe acerca de este particular prueba alguna que 
lo confirme, ni se ha abierto información acerca de 
ello; siendo de advertir que la manifestación del Co
misionado ejecutor se hizo sólo ante el delegado, sin 
citación del Alcalde ni del Secretario, á quien aqué
lla afectaba, resultando del certificado últimamente 
remitido á instancia del interesado por Real orden 
de 20 del actual, con referencia al expediente, de 
ejecución, que en él no consta diligencia alguna que 
no esté autorizada por el Alcalde, y que la subasta, 
que no pudo tener lugar el 10 de Enero, quedó 
aplazada y se anunció para el siguiente día.

Considerando, pues, que de las faltas imputadas 
al Secretario, unas no revisten gravedad, otras no 
aparecen probadas, y que todos los demás servicios 
de la incumbencia del mismo Secretario, que fueron 
objeto de investigación por parte del delegado, re
sultan bien cumplidos y desempeñados; ,

La Sección es de parecer que no procede la desti
tución del Secretario »

Y conformándose S. M. el Bpy (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. ,

De Real orden lo digo á V S., con inclusión del 
expediente de referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1883.—Gullón.—Sr. Gober
nador de la provincia de Murcia.

faceta 4 Agosto 1883)

M1NISTERIO_|-E FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: El orden y disciplina con que deben 
regirse los establecimientos públicos de enseñanza 
aconsejan poner término á la práctica establecida de 
conceder matrículas extraordinarias en las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras en cualquiera 
época del año académico. Y en su virtud S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. L, se ha servido disponer que sólo durante 
el mes de Octubre puedan los Directores y Directo
ras de dichas Escuelas conceder las referidas matrí
culas, previo el pago de dobles derechos, y que 
transcurrido el citado mes no se dé curso á ningu
na pretensión de esta clase, sea cualquiera la causa 
qué se alegue, cesando por consecuencia else Centro 
directivo en la concesión de matrículas que hasta 
ahora se viene haciendo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Agosto de 1883.—Gama- 
zo.—Sr. Director general de Instrucción pública.

, v ^Gacela 23 Agosto 1883).

MINISTERIO DE ESTADO.
REGLAMENTO

DE LA .

CARRERA CONSULAR-

(Conclusión, j

CAPÍTULO VIL
De las cesantías, jubilaciones ij derecUos pasitos 

los empleados consulares.
Art. 60. El Gobierno podrá jubilar con arregl° 

á las leyes comunes á los empleados consular65 
cuando se bailen completamente inútiles, ó hayan 
cumplido la edad de 65 años. , , i

Los que hayan cumplido 60 años ó justifiquen su 
incapacidad física podrán ser jubilados ásu instancia-

Art. 61. Se considerará como tiempo de servi
cios el (pie los empleados consulares empleen en 811 
traslación de un destino á otro, ó al cesar definitiva
mente en sus cargos, siempre que no exceda del mar
cado en la tabla á que se refiere el art. 43.

Art. 62. Los empleados consulares (pie sirvan 
en América, Asia, Africa y Oceanía, tendrán dere
cho con arreglo al art. 5.° de las disposiciones ir6' 
nerales de la ley, á que se les abone para su jubila
ción una tercera parte más del tiempo que hubieren 
servido en aquellos países, descontadas las comí»10' 
nes y licencias

CAPÍTULO VIII.

De los escalajones de la carrera consular.
Art. 63. Los escalafones de la carrera cónsul^ 

se publicarán todos los anos en la última quincena 
del mes de Enero. .

En ellos figurarán por categorías y antigüedad 
los empleados que se hallen en activo servicio y l°s 
cesantes aptos para volver al mismo.

Art. 64. Los escalafones se formarán colocan1*0 
en ellos por rigurosa antigüedad á los funcionan0 
de cada una de las diferentes categorías.

La antigüedad se computará por la fecha del non1' 
bramiento, siempre que el empleado haya tomad 
posesión de su destino en el término legal.

En el caso de igualdad en la fecha del nomb1'1*' 
miento de dos ó más empleados, se dará, el prió1^ 
puesto á aquel que tenga mayor antigüedad de 
vicios en la carrera consular, y si en esto tamb1* 
son iguales, la precedencia se determinará por ‘ 
mayor edad.

Art. 65. Los empleados consulares que hah0 ^ 
dose cesantes han aceptado destinos en otras 
ras de la Administración tienen derecho á consei^'^ 
el puesto que por antigüedad les corresponde 611 0 
escalafón. Pero si llegado su turno de colocación 
aceptasen el destino que les fuese ofrecido, s°ri 
dados de baja definitivamente, suponiéndose qu6 01 
tan por la otra carrera en que han entrado.

Los que hagan renuncia de su destino por coniog 
niencia propia quedarán cesantes, y trascurridos 
años se les dará definitivamente de baja si «o * 
solicitado en el intervalo ingresar de nuevo en 
carrera. (, i.ltí-

Art. 66. En el caso previsto por el art. 8.°de 
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dii 1 t-e a- T16 funcionarios de la carrera 
p onicitiea ó de Intérpretes pasen á la consular, se 

nñVi0 Ocara en el escalafón en la categoría corres- 
cu C°n aiTe^° d Ia antigüedad que tenían 

de su clase, y á tenor de las disposiciones de 
este reglamento.

CAPÍTULO IX.
los honores, uniformes -y confecorciclones de los 

em'pleados de la carrera consular.
o'n^uEos fuheionarios de la primera y se- 

'‘ua categoría de la carrera consular tendrán el 
a amiento de Señoría, salvo el superior que por 
os conceptos pudiera corresponderles.

SUn'n. as elaciones oficiales no dará el funcionario 
Jerior al inferior otro tratamiento que el que dis- 

11 ate por su cargo.
de rt" L°s empleados que se hallen al frente 
UnifUa A»encia consular están obligados á tener el 
bb 01,n1le, ()e Ia carrera, con arreglo al modelo apro- 

‘ * o, debiendo cada uno atenerse estrictamente al 
■ su categoría.

en 1P ' Eomo premio de los servicios prestados 
lies •' ía^rera, s^° podrán concederse condecoracio- 
tc-'V-1. ‘n- empleados consulares en la forma siguien- 
Ci'u°^ Cónsules generales podrán obtener Grandes 
de l°s Cónsules de primera clase Encomiendas 
(Iih<U‘lnero’ l°s de segunda clase Encomiendas or- 
, y los Vicecónsules la Cruz de Caballero.
corib' Eos empleados no podrán usar una 
anf, ec°ración extranjera, sin hallarse debidamente 
^'^ados por la Superioridad.

griKi171 Conceder esta autorización se asimilarán los 
iiacj^ ^as coudecoraciones extranjeras con las 
del njdes, y se tendrán en cuenta las disposiciones 

que precede.
chterV^' Si algún empleado consular hubiere 
á 0 anteriormente condecoraciones superiores 
tisá'pi.^110 i)Or su S'^do le corresponden, sólo podrá 

' as en caso de tenerlas sus Jefes inmediatos.

REGLAMENTO
' DE LA

Ca -Kr e r a  d e in t é r pr e t e s .
CAPÍTULO PRIMERO.

wgauUadóu clel cuevpo InUrpretes. 
centiV]01^0! " ■" El Gobierno, además de la oficina 
rio ib ^terpretación de Lenguas del Ministe- 
^térí sostendrá empleados del cuerpo de 
^dosPreteS en ^as Legaciones y Consulados estable
ce in *11 aT^ellos países que mantengan relaciones 
idion ^01 tanc^a con l°s dominios españoles y cuyo

Art o » Loco conocido en general.
^ter, ® Gobierno formará la plantilla de la 
en qu l<itac^n de Lenguas y determinará los puntos 
ciónos0 11*8 neces^dades del servicio exigen las fun- 
íilero a,. est.os emPleados> Asimismo fijará el nú- 
eHos < '' a^L'antes que debe existir y el número de 

Art dedicarse al estudio de cada idioma.
Sueldo '. Ia pósesidn personal de plaza y 
t°s q ’'^n^gnados y detallados en los presupues- 

f erecho á la efectividad en la categoría; por 

tanto, no se satisfará haber alguno ni se considerará 
habilitado para el goce de honores de las respectivas 
categorías al que no esté provisto del título corres
pondiente, en el que consten todas las formalidades 
exigidas en las disposiciones vigentes sobre la mate
ria Se exceptúan de esta regla los destinos de aspi
rante, que aunque no devengan sueldo confieren 
categoría. ,

Art. 4 0 Los empleados de la carrera de Intér
pretes comenzarán á percibir sueldo asignado á su 
destino desde el día en que se presenten en él.

Art. 5.° Los Jefes de las Legaciones y Consula
dos en que existan Intérpretes y el de la Interpreta
ción de Lenguas deberán remitir al Ministro en la 
última quincena del me» de Diciembre de cada ano 
notas en que califiquen el concepto que por su apti
tud y aplicación les merezcan los empleados que sir
ven á sus órdenes, consignando en ella los trabajos 
extraordinarios que hubiesen desempeñado y los mé
ritos especiales que hubiesen contraído. Estas notas 
se unirán al expediente personal de cada empleado 
y se tendrá en cuenta para los ascensos.

Art. 6.° Los individuos de la carrera de Intér
pretes que fueren sometidos á procedimientos judi
ciales cobrarán durante los seis primeros meses en 
que se siga la causa la mitad de su sueldo regula
dor. En el caso de ser absueltos tendrán derecho á 
percibir el resto de los sueldos devengados, á ser re
puestos en sus destinos, si no se hubieren provisto, 
ó á obtener la primera vacante que ocurra en su 
categoría.

Art. 7.° El Ministro de Estado podrá instruir 
expediente de calificación de los empleados cesantes.

En ellos deberán constar las notas de concepto 
que éstos hubieren merecido á los últimos Jefes á 
cuyas órdenes sirvieron, y una nota del Negociado 
correspondiente del Ministerio, en que se califique 
su aptitud para volver al servicio. En el caso de que 
ésta fuese desfavorable al interesado, se le deberá 
dar audiencia para que consigne su defensa, y una 
vez completo el expediente con estos datos, se remi
tirá á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, con cuya audiencia se podrá de
clarar la incapacidad del funcionario para el servicio.

Los incapacitados serán excluidos del escalafón, 
pero conservarán los derechos pasivos que le corres
pondan con arreglo á las leyes.

Contra dicha resolución podrán los interesados 
acudir á la vía contenciosa, si hubiere defecto en las 
formas seguidas al sustanciar el expediente.

Art. 8.° Tanto los empleados activos como los 
cesantes podrán promover expediente para que se 
declare que se hallan con imposibilidad física para 
servir temporalmente.

Estos expedientes deberán instruirse previo reco
nocimiento facultativo y audiencia de los interesados 
y de la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado.

Los empleados declarados imposibilitados tempo
ralmente podrán volver al servicio cuando cesase la 
inutilidad, previo expediente instruido con las mis
mas formalidades que el que que motivó la separa
ción, y en este caso se colocarán en el escalafón con 
el mismo número que ocupaban anteriormente.

Art. 9.° Los funcionarios nombrados en comi
sión para desempeñar un destino superior á su cate
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goría disfrutarán el sueldo regulador que con arre
glo á lo que tuviesen les corresponda, pero se les 
satisfarán los gastos dé residencia asignados al des
tino que ocupen. _ .

Si la comisión fuese para desempeñar un destino 
inferior á su categoría, no se les abonará más haber 
que el total asignado en el presupuesto al destino 
que sirvan; percibiendo el empleado su sueldo regu
lador, con aplicación á esta cantidad, y el resto has
ta el completo como gastos de residencia. ,

Los nombramientos de que trata este artículo sólo 
podrán hacerse por causas excepcionales, y nunca 
podrán durar más de un año, deducido el tiempo de 
los viajes cuando ocurran en el extranjero.

Art. 10. Los empleados de la carrera de Intér
pretes percibirán sus haberes según la regulación 
de moneda aprobada por Real orden de l.° de Ene
ro de 1845. ,

En los puntos no comprendidos en la regulación 
cobrarán á cambio corriente, justificando el que sea.

CAPÍTULO II.

Del Migreso y ascenso de los empleados de la caTTera 
de Intérpretes.

Art. 11. No se podrá entrar en la carrera de In
térpretes antes de tener 16 anos de edad ni después 
de haber cumplido los 21.

Art. 12. Los individuos que deseen entrar en la 
carrera deberán presentar los documentos necesa
rios para probar que reunen las condiciones que 
exigen los párrafos primero y segundo del art. a. 
del tít. 3.° de la ley. Deberán además acreditar por 
medio de certificados expedidos por una Universidad 
ó Instituto del Reino que han sido aprobados en 
exámenes de Historia, Geografía, Economía polí
tica y de algún idioma de origen latino ó germá
nico, además del francés, que deben saber bien.

Una vez nombrados Aspirantes, el Gobierno los 
destinará, según los idiomas que se propongan es
tudiar, á la Interpretación de Lenguas del Ministe
rio de Estado, ó al Colegio de Arabe que el (Gobier
no debe crear en Marruecos, según el art. 7.° del 
título 3.° de la ley, ó á cualquier otro punto donde 
se estudien lenguas orientales.

Art. 13. Para pasar á la categoría de Joven de 
Lenguas deberán los aspirantes acreditar por medio 
de examen que tienen conocimiento suficiente de al
gún idioma que no sea de origen latino ó germá
nico. .. ,

Cuando el aspirante se halle fuera de Madrid, o 
cuando no sea fácil verificar en esta, capital el exa
men de idiomas poco conocidos, el Gobierno autori
zará al Jefe de Legación ó Consulado que conven
ga, para que, asesorándose de sujetos idóneos, y con 
asistencia del Intérprete ó Intérpretes que allí se ha
llen, forme Tribunal que examinando al interesado 
le proponga, en caso de demostrar su aptitud, para 
el nombramiento á que.aspira, por medio de acta 
firmada por todos los componentes del Tribunal.

Cuando este examen verifique en Madrid, el 
Ministro de Estado designará á los Profesores qué, 
presididos por el Jefe de la Interpretación de Len
guas, deberán formar el 'fribunal.

Art. 14. No podrá un Joven de Lenguas pasar 
¿ ser Intérprete de tercera clase si el Intérprete ó 

Intérpretes d,e más alta categoría, á cuyas órdenes 
haya servido, no certifican bajo su responsabilidad 
(pie aquél posee perfectamente uno de los idiomas 
de que trata el artículo anterior.

CAPÍTULO III.

d 
d 
d 
q 
á
C

De las funciones de los Intérpretes.
Art. 15. Es la principal obligación de los Inter

pretes traducir al castellano, de los idiomas en l°s . 
cuales hayan sido aprobados, los documentos que n 
efecto se les confíen por el Jefe de la Legación 
Consulado á que estén destinados, verificándolo ba' 3 
jo su firma y responsabilidad. ‘

También traducirán diariamente y formarán coj 
lección de las disposiciones de carácter político, cO' 
mercial é internacional que contengan los periódi' 
eos del país. . ,

Art. 16. Acompañarán al Jefe de la Legación 
Consulado, cuando así lo disponga, en sus entrevia 
tas con las Autoridades del país para traducir la con
versación que entre ellos medie. J

Ningún empleado de la carrera podrá visitar » 
las Autoridades del país sin orden expresa ó perinis0 
de su Jefe; ni podrá, sin el mismo requisito, pres
tar sus servicios á Legaciones ó Consulados extran- I 
jer°s. '
" Art. 17. En las Legaciones y Consulados en q»6 | 
exista más de un empleado del cuerpo de Intérpre- I 
tes, el de mayor categoría es Jefe de los demás, Ll 
distribuye entre ellos los trabajos, firmando la con*1 
formidad de los ejecutados por sus subordinados, a

Art. 18. Los empleados de que se componga 11 
ofina de Interpretación de Lenguas del Ministerio d® 
Estado atenderán al despacho de los documentos oh' 
cíales que les encarguen los Ministerios, Tribunal 
y Autoridades, y al de los que sean presentados po* 
el público, para que puedan hacer fe oficialment6» 
ateniéndose respecto de éstos á lo que disponga 1 
ley sobre el papel en que hayan de extenderse y de® 
rechos que el Estado devenga. ,

Los despachos de la Interpretación de Lengu11” 
que hayan de hacer fe oficialmente deberán firmars^ 
por el Jefe de esta oficina, ó en su ausencia por c 
empleado que le sustituya. , , ,

Art. 19. Los Intérpretes podrán negarse á tr» 
ducir los documentos redactados en letra que por 
antigüedad ó mala forma los haga ininteligibles, ú 
terin no sean descifrados por paleógrafos ó perú0"

8 
c 
c 
c 
t

1 
1
í 
í 
(

autorizados. ,
Art. 20. Ningún Intérprete, ya pertenezca a 

oficina central, ya á las Legaciones ó Consulado^ 
podrá expedir oficialmente traducciones sino por 0 
den de sus Jefes.

CAPÍTULO IV.
Del término para tomar posesión de los destinos^ 

de los viáticos.
Art. 21. Los empleados de la carrera de Int^ 

pretes deberán emprender el viaje para tomar p0^ 
sión de sus destinos en el término de 30 días, 
dos desde la fecha en que se les comunique ond 
mente el nombramiento. .

Este término podrá prorrogarse por otro 
cuando existan causas justificadas á juicio del 
biérno.
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Art. 2*2. Quedará sin efecto el nombramiento 
(el empleado que no habiendo obtenido la prórroga 
ee que se hace mención en el articulo anterior deje 

e emprender su viaje en el término señalado, ó 
Que después de haberlo emprendido no se presente 
d tomai’ posesión de su destino en el plazo que para 
^ada punto marca la tabla que va unida á este re
glamento;, quedando sólo exceptuado de esta medi
ca el que justifique á satisfacción del Gobierno que 
causas independientes de su voluntad le han impe

o cumplir las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Art. 23. El Estado costeará el viaje á los em- 
P eados de la carrera de Intérpretes que se dirijan á 
oinar posesión de sus destinos y el de regreso cuan- 
o cesen definitivamente en ellos. Igualmente se les 

an011ai^n. s.us v íu Jg s cuando se ausenten de su resi- 
‘^Cla oficial para cumplir alguna comisión del ser- 
C1o ordenada ó aprobada por el Gobierno.

La Sección de Administración y Con
de ^inistGrio de Estado y la Ordenación

Jagos del mismo satisfarán á cada empleado el 
si o- que tengan derecho, dentro de los 30 días

mentes á la notificación del nombramiento ó en 
. J JJ anteriores á la terminación de la prórroga 

1 c°n arreglo al art. 21.
al n . . coste de l°s viajes de ida y vuelta se 

ndrá con arreglo á la tarifa siguiente:

Por kilóme
tro en ferro
carril/) milla 

marítima.

Pesetas.
élas ^n^rPretes de primera

Intérpretes de segunda y 
1 Jeera clase y Jóvenes de 

, JuSuas........ ;  
" los Aspirantes. .

0‘50

0*37 Ii2 
0¿25

Por legua 1 

terrestre.

Pesetas.

3‘75

2*85
1‘88

tivo- Los empleados que no estando en ac- 
sión SJ vici° sean nombrados para un cargo ó comi- 
Que OtlJai percibirán el viático desde el punto en 

se hallen hasta el de su destino.
licen S- p® estando ausentes de su puesto en uso de 
dos -Cla íuesen trasladados á otro destino, ó declara- 
su dCet•lntes, C0Lrarán su viático desde el punto de 
11 asta esta lla^a 61 l)uesto fiue va^an á 0CUPar ó 

aboi?0^ 3?e .estén en comisión del servicio se les 
Peñen1;1 6 v^tico desde el punto donde la desem- 
de C1 hasta el de su destino, y desde éste hasta el 
ie^u nuevo cargo.
Intér^ ^Uando los empleados de la carrera de 
pués^m I®8 110 leguen á salir para su destino des- 
ú devm i er Percibido el viático, estarán obligados 
Punto ].er ° L01* entero. Si saliesen y no llegasen al 
P°r ci/í 811 destino por disposición del Gobierno ó 
tad se'lT*101' °L‘a causa independiente de su volun- 
tuncia eS Roñará la suma correspondiente á la dis

Si nnn6 hubiesen recorrido á la ida ó ála ;uelta. 
pués dp u^sen al punto de su destino, ó si des- 
razom-y eg’ar no tomasen posesión del cargo por 

- personales, quedarán obligados á devolver 

por entero lo que hubiesen percibido, respondiendo 
de esta devolución sus sueldos y sus bienes.

Los que estando en posesión del cargo lo abando
nasen quedarán cesantes y no tendrán derecho á 
viático de vuelta.

Art. 28 Se considera como comprendido en el 
viático el áueldo correspondiente á los empleados de 
la carrera de Intérpretes: por consiguiente, éstos no 
devengarán haber, sino con arreglo á los artículos 
3.° y 4 ° de este reglamento. .

Art. 29. Las familias de los Intépjetes en activo 
servicio que se hallasen en su compañía ásu falleci
miento tendrán derecho al viático de regreso que en 
vida les hubiese correspondido.

CAPÍTULO V.

Pe las licencias.
Art. 30. Los empleados de la carrera de Intér

pretes que sirven en el extranjero tendrán derecho, 
cuando las exigencias del servicio no se opongan á 
ello, á licencias temporales en la forma siguiente:

Los que sirvan en Europa, en los Estados del 
Norte de Africa y en la Turquía Asiática, tendrán 
cada dos años cuatro meses de licencia.

Los que sirvan en Asia (menos Turquía) tendrán 
cada tres años diez meses de licencia.

Los que sirvan en la Interpretación de Lenguas 
del Ministerio se sujetarán respecto al uso de licen
cias á las disposiciones vigentes para los demás em
pleados déla Administración.

Durante,el uso de estas licencias cobrarán los em
pleados su sueldo regulador.

Art. 31. Sólo por graves motivos debidamente 
justificados, y que el Gobierno apreciará, se podrá 
conceder licencia á un empleado antes de que haya 
trascurrido el término antes fijado desde que conclu
yó la licencia anterior, ó una prórroga á la que se 
halle disfrutando. En estos casos el empleado co
brará sólo la mitad de su sueldo regulador.

Art. 32. Los Jefes de Legación y Consulado es
tán autorizados para conceder á los empleados de la 
carrera de Intérpretes que de ellos dependan permi
sos para ausentarse, siempre que no salgan del país 
donte tengan su residencia oficial, y que la ausen
cia no exceda de 15 días.

Art. 33. Las licencias se solicitarán por escrito, 
y serán cursadas con informe, por el inmediato Jefe 
del interesado. Caducarán, cuando no se haga uso 
de ellas, al mes de haber recibido la autorización.

Los que estando en uso de licencia fuesen trasla
dados á otro destino deberán atenerse á lo prescrito 
en el art. 21 de este reglamento.

CAPÍTULO VI.
De las correcciones disciplinarias y de los procedi

mientos guWnati/oos y judiciales.

Art. 34. Los funcionarios de la carrera de Intér
pretes están sujetos á la corrección disciplinaria que 
establece este capitulo:

1,° Cuando faltasen de palabra, de obra ó por 
escrito al respeto debido á sus superiores, ó mal
tratasen en las mismas formas á los inferiores, ó les 
faltasen á la consideración que les es debida.

I 2.° Por falta de aplicación y^asistencia, ó por 
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descuido en el cumplimiento de los deberes anejos 
á su cargo.

3 ° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, 
publicar escritos en defensa de su comportamiento 
oficial ó contra el de otros, ó desobedecer los man
datos de los Jefes.

4 .° Por comprometer el decoro del empleo;
5 .“ Por publicar 6 referir los asuntos del servicio 

sin autorización de sus Jefes cuando esta publicación 
no constituya delito común.

Art. 35. Las correcciones gubernativas serán:
l .° Reprensión privada.
2 .° Reprensión pública por medio de orden mi

nisterial.
3 .° Suspensión de empleo y sueldo.
La reprensión privada podrá imponerse por el Jefe 

inmediato del corregido.
La. reprensión pública se impondrá por el Ministe

rio en orden que el Jefe leerá al corregido, en pre
sencia de los demás empleados, y que se unirá á su 
expediente personal.

La suspensión de empleo y sueldo también se im
pondrá por el Ministerio y se hará constar en el ex
pediente jiersonal del interesado.

Estas dos últimas correcciones se tendrán presen
tes en los ascensos.

El Ministerio y los Jefes apreciarán en vista de la 
gravedad del caso la corrección que deban imponer.

En caso de reincidencia la corrección aplicable 
será la inmediatamente superior á la anteriormente 
impuesta.

Art. 36. Cuando las faltas que cometieren los 
empleados pudieran dar lugar á procedimientos cri
minales, se formará expediente y se pasará el tanto 
de culpa á la Autoridad judicial, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 6.° de las disposiciones genera
les de la ley.

La sentencia condenatoria priva al interesado de 
todos sus derechos como empleado, de conformidad 
con lo establecido por el párrafo tercero del citado 
artículo de la ley.

Art. 37. En el caso de dirigirse al Ministerio de 
Estado reclamaciones por las deudas contraídas por 
un empleado de la carrera de Intérpretes, deberá 
éste, de acuerdo con sus acreedores, fijar un plazo 
para satisfacerlas, y de no verificarlo, será dado de 
baja en el escalafón.,

En caso de reincidir en la misma falta, será ex
cluido desde luego del escalafón, aun cuando prece
da el acuerdo de que trata el párrafo anterior.

CAPÍTULO VIL
D?, l.o,s cesantías, julñloMoMs y dereclcos pasivos de 

los empleados de la caTrera de Interpretes.
Art. 38. El Gobierno podrá jubilar con arreglo 

á las leyes comunes á los empleados de la carrera 
de Intérpretes cuando se hallen completamente inú
tiles ó hayan cumplido la edad de 65 años.

Los que hayan cumplido 60 años ó justifiqueen su 
incapacidad física podrán ser jubilados á su instancia.

Art. 39. Se considerará como tiempo de servi
cios el que los empleados empleen en su traslación 
de un destino (i otro, ó al cesar definitivamente en 
sus cargos, siempre que no exceda del marcado en 
la tabla á que se refiere el art. 22.

Art. 40. Los empleados que sirvan en América,

Asia, Africa y Oceanía tendrán derecho, con 
glo al art. 5.° de las disposiciones generales de 
ley, á que se les abone para su jubilación una td'' 
cera parte más del tiempo que hubieren servido en 
aquellos países, descontadas las comisionesy licencia,'

Art. 41. Los empleados que cesen en su carg0,8 
consecuencia de interrupción de relaciones diploi^'11' 
ticas disfrutarán la mitad de su sueldo regulado11 
con cargo á las sumas asignadas á sus destinose!l 
el presupuesto, ínterin el Gobierno determina 1,11 
ulterior situación.

CAPÍTULO VIH.
De los escalafones de la carrera de Intérpretes-
Art. 42. Los escalafones de la carrera de Infi'1' 

pretes se publicarán todos los anos en la 
quincena del mes de Enero. ' ,

En ellos figurarán por categorías y antigüed^ 
los empleados que se hallen en activo servicio y 1°5 
cesantes aptos para volver al mismo.

Art. 43. Los escalafones se formarán colocan11 ■ 
en ellos por rigurosa antigüedad á los funciona^05 
de cada una de las diversas categorías.

La antigüedad se computará por la fecha d6 
nombramiento, siempre que el empleado haya t0' 
inado posesión de su destino en el término legal.

En el caso de igualdad en la fecha del nombré 
miento de dos ó más empleados, se dará el prin^r 
puesto á aquel que tenga mayor antigüedad de 
vicios en la carrera; y si en esto también son igual^i 
la precedencia se determinará por la mayor eda11,

Art. 44. Los empleados de la carrera de Inti'^ 
pretes que hallándose cesantes han aceptado de^1' 
nos en otras carreras de la Administración tien^ 
derecho á conservar el puesto que les correspon^1' 
por su antigüedad en el escalafón. Pero si no ac^P' 
tasen el destino que les fuere ofrecido, serán dad03 
de baja definitivamente, suponiéndose (pie opta'1 
por la otra carrera en (pie han entrado.

Los que hagan renuncia de su destino por con'1'' 
niencia pro])ia quedarán cesantes, y transcurrid0” 
dos anos se les dará definitivamente de baja si 11 
han solicitado en el intervalo ingresar de nuevo eI 
la carrera.

CAPÍTULO IX.
De las condecoraciones.

Art. 45. Como premio de los servicios prestad0” 
en la carrera, podrá concederse á los Intérpretes( 
primera clase Encomiendas ordinarias y Cruces c* 
Caballero á los empleados de las demás categorí0“j

Art. 46. Ningún empleado de la carrera de *11 
térpretes podrá usar una condecoración extranj01, 
sin hallarse debidamente autorizado por la Super*0 
ridad. Para conceder esta autorización se asim^a1"1 n 
los grados de las condecoraciones extranjeras c(\z 
las nacionales y se tendrán en cuenta las disp0P 
clones del artículo que precede. .

Art. 47. Si algún empleado hubiese obten11 
anteriormente condecoraciones superiores á las 41 
por su grado le correspondan, sólo podrá usarla ' 
caso de tenerlas sus Jefes inmediatos.

CAPÍTULO X.
De los Intérpretes jurados.

Art. 48. El nombramiento de Intérpretes j11111
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SECCION QUINTA.

„ ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

1).“ Manuela Castejón y Calvez, viuda de D. Lo
renzo Sánchez y Doñoro, Notario que fué de la villa 
de Ibdes, ha acudido á la Junta directiva de este 
Colegio solicitando se le califique la pensión que le 
corresponda con arreglo á los estatutos del Monte
pío del mismo.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 
de dichos estatutos se hace público por medio de 
este anuncio, podiendo los que tengan algo que ex
poner en contrario acudir á la Secretaría del Cole
gio Notarial dentro de 30 días, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio.

Zaragoza 18 de Agosto de 1883.—El Decano, 
Lorenzo Pina y Castillón.—El Secretario, Sabino de 

Navas.

SECCION SEXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, 
dotada con el sueldo anual de 200 pesetas, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba. Se 
admitirán solicitudes hasta el lo de Setiembre, en 
cuyo día se proveerá.

Mianos 21 de Agosto de 1883.—El Alcalde, Da

vid Perez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe.

1). Francisco Tamayo y Jimeno, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez 
de instrucción de la ciudad de Caspe y su partido:

Por el presente edicto hago saber: Que para pago 
de costas en expediente ^e ejecución de sentencia 
procedente de causa contra Juan Giraldos Querol, 
vecino de esta ciudad, sobre lesiones, se venden en 
pública subasta, como de su propiedad, las fincas 
siguientes:

Un campo-olivar, situado en la huerta y término 
de esta ciudad, partida denominada Capellán, de

-es 
dos cuartales, dos almudes de cabida, ó sean och° 
áreas, 34 centiáreas; lindante al Este con Nico 
Cortés, al Oeste con Francisco Santolaria y al 
y Norte con viuda de Valero Pardo: tasado en 3 
pesetas.

La sexta parte indivisa de un trujal ruinoso,S1 
tuado en la calle de Zaragoza de esta ciudad, • 
tro de la casa núm. 2, de la viuda de Mateo Calve > 
que ocupa una superficie de cuatro metros, y h0 
por derecha entrando con otra de Luis Pardo y pe 
izquierda con el mismo predio de la viuda de C» 
ved: tasada dicha sexta parte en 15 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado el día 12 del próximo mes de Setid11 
bre y hora de las diez de su mauana, dpnde podr^ 
concurrir los que quieran tomar parte, y que no ¡ 
admitirá postura que no cubra las dos terceras piU 
tes; advirtiéndose que si bieh hay títulos de prop16* 
dad de las fincas, se hallan sin registrar por la tal1 a 
de pago á la Hacienda de los derechos reales y til” 
misión de bienes, los que deberá satisfacer previ» 
mente el rematante, descontándose del importe 
la venta.

Dado en Caspe á 17 de Agosto de 1883.—Ff^ 
cisco Tamayo.—Por su mandado, Antonio Perez-
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ANUNCIOS.

MANUAL DEL IMPUESTO DE CONSUMÉ

POR LA REDACCIÓN DE

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta la sétima ectició-n, de esta11,1 
lísima obra, arreglada á la novísima legislación del rain0 . 
sea á la ley de 31 de Diciembre de 1881, á la instruccio11 ■ 
tarifas de la misma fecha y á las demás disposiciones 
riores, con extensas explicaciones prácticas para facilit»1 
administración del impuesto, adopción do medios para c 
brir los encabezamientos, repartos, reclamaciones, etc.;11119 

completa colección de todos los formularios convenii'11 
para la administración, gestión y cobranza del mismo;) , 
nueva legislación, anotada y concordada para su mejor al 
cación é inteligencia.

Un volumen de cerca de 300 páginas, en 8." francés. .
Precios: 8 rs. en rústica y 11 en holandesa.
Los pedidos al Administrador de El Consultor, pla'zil 

la Villa, 4, Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


